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Mmiisírasiái provincial 
Eitma. DiputaiiÉ Provincial 

te Loé 
A N U N C I O 

Habiendo solicitado autorización 
D. Demetrio Pérez B anco, vecino 
León, Avenida del 18 de Julio nú 
mero 123, para realizar obras de 
cruce con una acometida de agua 
en el C. V. de León a Carbajal de la 
Legua, se hace público para que du
rante el plazo de quince días se pue
dan presentar reclamaciones por los 
que se consideren perjudicados, en 
la Secretaría de esta Corporación. 

León, 30 de Septiembre de 1955.— 
E l Presidente, Ramón Cañas. 
3910 Núm. 1047.-41,25 ptas. 

D e M É te Hacienda 
ie ia previneia de Ledn 

ServlGiQ de Celastro de la Riuoeza 
Rúsíica 

A N U N C I O S 
Para conocimiento de los propie

tarios é interesados, se hace saber 
ítte durante un plazo de quince días 
se hallarán expuestos al público en 
jos Ayuntamientos de Santa María 
J*e la Isla y Joara, los valores unita-
j1^..definitivos de las fincas rústicas 

e dichos términos municipales, cu-
valores son como sigue: 

Santa María de la Isla 
r e a l 1 8 , úllica. 1 576 pesetas,-Ce-
IdtLregadio' Primera 1.330 pesetas.— 
ter1? seg"nda. pesetas.—Idem 
459 n Pesetas.—Idem cuarta, 
84i ¡¡ese|as--Frutales rieg0» única, 
1.0io as*~Prado riego, primera. 
Pésela PesTetas.—Idem segunda, 609 

«las.-iden, tercera, 434 pesetas. 

—Cereal secano, primera, 222 pese 
tas.-Idem segunda, 183 pesetas.— 
Idem tercera, 158 pesetas. Idem cuar
ta, 119 pesetas.—Ilem quinta, 93 pe
setas.—Idem sexta, 54 pesetas.—Viña 
única, 291 pesetas,—Arboles ribera, 
única, 466 pesetas.—Pastizal, única, 
80 pesetas.—-Erial a Pastos, única, 21 
pesetas. 

Joara 
Cereal riego, única 642 pesetas.— 

Viña primera, 372 pesetas.—ídem 
segunda, 331 pesetas.—Idem tercera, 
170 pesetas.—Cereal secano, prime
ra 300 pesetas; idem segunda 235 pe
setas.—Idem tercera, 145 pesetas.— 
Idem cuarta,80 pesetas.—Idem quin
ta, 41 pesetas.—Prado secano, pri
mera, 285 pesetas. —Idem segunda, 
188 pesetas,—Frutales secano, única, 
150 pesetas.—Era única, 300 pesetas. 
—Arboles de Ribera, única 236 pe
setas.—Pastizal, única, 80 pesetas.— 
Monte bajo, única, 29 pesetas.—Erial 
a pastos, única, 21 pesetas. 

Las reclamaciones si las hubiere, 
deberán ser dirigidas al Sr. Ingenie
ro Jefe de este Servicio. 

León, 10 de Octubre de 1955.— 
E l Ingeniero Jefe provincial, Fran
cisco Jordán de Urries.—V.0 B,0: E l 
Delegado de Hacienda, P. D., Julio 
F .Crespo. • 3970 

E n uso de las atribuciones que me 
han sido conferidas, declaro apro
bados los valores unitarios definiti
vos de las fincas rústicas del tér
mino municipal de Riego de la Vega, 
habiéndose observado las siguientes 
modificaciones y cuyos valores son 
como sigue: 

Huerta riego, única, 1.576 pesetas. 
—Cereal riego, primera, 1.422 pese
tas.—Idem segunda, 1.147 pesetas.— 
Idem tercera, 963 pesetas.-Cereal 
riego noria, primera, 1.193 pesetas y 
segunda, 917 pesetas. 

Contra esta resolución cabe el re
curso de alzada ante la Dirección Ge
neral de Propiedades y Contribución 
Territorial, en un plazo de quince 
días, contados a partir de la publi

cación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, diez de Octubre de mil no
vecientos cincuenta y cinco.—El In
geniero J fe provincial, Francisco 
Jordán de Urriés . -V.0 B.0: E l Dele
gado de Hacienda, P. D., Julio 
F . Crespo. 3970 

Distrito Minero te Ledn 
¡ Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie-
1 ro de Minas en funciones de In -
| geniero Jefe del Distrito Minero 
| de León. 

Hago saber: Que por D. Teodulo 
García Baragaña, vecino de Pola de 
Lena (Asturias) se ha presentado en 
esta Jefatura el día veintiséis del 
mes de Julio, a las doce horas trein
ta minutos, una solicitud de permiso 
de investigación de hierro, de cua
renta pertenencias, llamado «Rosa
rio», sito en el paraje Cacabillos, del 
término de Caldas de Luna, Ayun
tamiento de Láncara de Luna, hace 

| la designación de las citadas cuaren
ta pertenencias en la forma siguiente: 

i Se tomará como punto de partida 
el centro de la cabaña sita en la ma
jada de Cacabillos. 

i Desde el punto de partida auxiliar 
NO. 200 mts.; desde auxilar a 1.a es
taca N E . 500 mts.; de 1.a a 2.a S E . 400 
metros; de 2.a a 3.a SO. 1.000 metros; 
de 3.a a 4,á NO. 400 mts.; de 4.a a 
auxiliar N E , 500 mts.; quedando ce
rrado el perímetro de las pertencias 
cuya investigación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo 'dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el núm. 12.086. 
León, 6 de Octubre de 1955— 

Manuel Sobrino. 3933 



lEFATDRA DE OBRAS PUBLICAS Incía de Letn 
P E R M I S O S D E C O N D U C C I O N 

R E L A C I O N de los permisos de conducción expedidos por esta Jefatura durante el pasado mes de Agosto de 1955. .— ^ 
Mmera 

de 
orden 

8.630 
8.631 
8.632 
8.633 
8 634 
8.635 
8.636 
8.637 
8 638 
8.639 
8.640 
8.641 

8.642 
8.643 
8.644 
8.645 
8 646 
8.647 
8.648 
8.649 
8.650 

8 651 
8.652 
8.653 
8.654 

8.655 
8 656 
8.657 
8 658 
8.659 
8.660 
8.661 
8.662 
8 663 
8 664 
8 665 
8.666 
8 667 

Clase 

1. a 
2. a 
1. a 
2. a 
2.a 
1.a 
1. a 
2. a 
2.a 
1.a 
1. a 
2. a 

1.a 
1.a 
3. a 
1.a 
1. a 
2. a 
1 a 
2.a 
2.a 

1.a 
1.a 
1. a 
2. a 

2.a 
2. a 
2a 
1.a 
3. a 
1. a 
2. a 
I a 
2,a 
2.a 
1. a 
2. a 
2.a 

N O M B R E S 

Tomás Alvarez Castellanos.... 
Pablo-Francisco Bafiuelo Valladares . . . 
Jeremías Simón Pérez 
Antonio Nieto Fernández 
Manuel Fernández Combarros 
Francisco-losé Lorenzana Valcarce... 
Aquilino Fernández Alvarez 
Manuel-Rufino -astaño Suárez 
Salvador-Alejandro Avila Buzmán. . . . 
Miguel-Santiago Rguez.Cabrera] 
Gerardo García García 
Ruperto Francisco Ramires de 

Arellano Ramires 
Alejandro-Angel Bayón López. 
José Gorostiera González 
Andrés Martín San Cecilio.. . . 
Ramón-Luis Solís Suárez , , . . . . 
Alfonso Madrigal Prieto 
Isidoro Ramos García. 
Ramón Andrés García 
Victorino Guardo García 
Ennque-María-Ignacio-Francis-

co Rodríguez S imárro . . . . . . 
Feliciano Paniagaa Guerrero.. 
Florentino González Suárez, . . 
losé Martínez García 
Andrés-Julián-Petronilo Merlo 

y Naval 
Miguel del Riego Fernández.. 
Atanasio Cadenas Fernández.. 
Eudosio Barrera Rodríguez.... 
Antonio Fernández Arias 
Eduardo Castejón González,... 
Horacio Ricardo González Alba 
Abel Muñiz Caruezo 
José María Cimas Santos.. . . . 
M.a Teiresa Aparicio Pesqueira. 
Genaro-Lúcidio Glez. Cadenas 
Pablo de la Varga González.. 
José Luis Fdez. González 
Hilario Luis Rguez. Alonso.... 

N O M B R E S 

Del padre 

Bienvenido A. 
Pablo 
Lorenzo.. 
[José 
Félix 
fosé 
Mateo 
Gabino.... 
f o s é , . . . . . . 
Santiago.. 
Esteban.. • 

Ruperto.. . 
Alejandro, 
Nemesio... 
Francisco.. 
Ramón . . . . 
Pedro 
Maximino . 
Pedro 
Luis. . . . . . 

Enrique... . 
Simón 
Constantino, 

Tulián . . . . . . 
Tomás 
Atanasio.... 
Fermín. . . . . 
Laureano.,. 
Julián 
Gerardo,... 
Antonio . . . . 
Teodoro.... 
Aberto 
Lucidio..... 
Adriano.... 
Raúl. 
Fernando... 

De la madre 

M.a de las Nieves 
M,a del Socorro 
Clemencia,, 
Severiana.. 
Elena. 
M.a Milagros] 
Rosalía.., 
Aurelia... 
M.a Luisa. 
Teresa . . . 
Pilar 

Carolina... 
Ezequiela.. 
Zósima.. . . 
Marcelina. 
Honesta... 
Benita 
Belarmina. 
Micaela . . . 
Modesta... 

Margarita 
María] , 
Isabel 
Carmen . . . 

Josefina 
Rosalina.... 
Ana .'. 
Inés 
M " Consuelo... 
N.a los Angeles 
Otilia 
Manuela.... 
Esperanza.. 
Antonia M." 
Consuelo... 
Mana 
María 
Petra . . . . . . . 

NACIMIENTO 

Noviembre. 
Jumo 
Septiembre. 
Enero . . , . . . 
Agosto 
Marzo 
Junio. 
Diciembre.. 
Marzo 
Julio 
Enero 

MES 

Enero 
Junio 
Febrero 
Abril. . . . . 
Diciembre., 
A b r i l . . . . . . . 
Enero 
Febrero. 
Febrero . . . , 

Septiembre, 
Octubre 
Mayo 
Diciembre.. 

Mayo 
Octubre . . . 
Julio 
Mayo... . . 
Mayo 
Octubre . . . 
Agosto.... 
lulio 
Noviembre. 
Abril 
Marzo 
Marzo 
Febrero . . 
Diciembfl-e. 

Año 

1925 
1923 
1926 
1917 
1932 
1925 
1931 
1915 
1910 
1931 
1932 

1903 
1930 
1931 
1915 
1906 
1914 
1935 
1931 
1927 

1935 
1927 
1931 
1929 

1930 
1930 
1924 
1922 
1920 
1924 
1926 
1920 
1927 
1926 
1911 
1923 
1935 
1927 

L U G A R 

Bembibre 
L a E r c i n a . . . . . . . 
Villaobíspo 
León 
Jo m barros 
Janales ,. 
terral'de B 
Jabarona 
Peñaranda de B . 
Hospital de O . . . 
Vega Magaz.... 

Valladolid 
Avilés 
Valmartino . . . . . 
Zamora. 
Oviedo 
Vluelas de los C 
vllbquilambre, 
Santovenia V , , . , 
Bañar. 

diente V 
Frobajo del C . . . 
Purón , . . . 
vlaría de Huerva 

Madrid 
Villadangos 
Fresno la Vega.. 
Sta. María del Páramo 
S. Homán Caballeros.. 
Madrid,. 
Vega de Viejos.. 
Otero de las Dueñas . 
Benamariel...... 
Madrid.. 
Cimanes la Vega 
Villahibiera 
León 
Campomanes.... 

Provi nciR 

León. 
Idem. 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Oviedo. 
Salamanca. 
León. 
Idem. 
Valladolid. 
Oviedo, 
i eón. 
Zamora. 
Oviedo. 
Zamora. 
León, 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Oviedo. 
Zaragoza. 

Madrid. 
León, 
lldem. 
Idem. 
Idem. 
Madrid. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Madrid. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Oviedo. 

León, 5 de Septiembre de 1955.—El Ingeniero Jefe, (ilegible). 3520 

Ayuntamiento de 
Villares de Orbigo 

Según me comunica el vecino de 
Villares de Orbigo, Laurentino Ma
lilla Malilla, tiene recogido en su 
domicilio un perro de caza «Seter», 
de unos dos años de edad, grande, 
capa blanca con pintas negras. 

Como se desconoce su dueño, se 
hace público por medio del prasente 
anuncio, para que pase a recogerlo, 
abonando el importe de este anun
cio, y los gastos ocasionados. 

Villares de Orbigo, a 8 de Octubre 
de 1955.—El Alcalde, Miguel Alvarez. 
3960 Núm. 1.140—41,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Pozuelo del Páramo 

Por medio subasta, fué adjudicado 
por este Ayuntamiento arriendo caza 
existente en este término municipal, 
a favor licitadores Maximino Bola-
ños Mielgo e Ignacio Acedo Rodrí
guez, de acuerdo con lo dispuesto 
articulo 198 v igentcLey Régimen 
Local, considerándose a todos los 
efectos Ley Caza, como terreno aco
tado, sin necesidad de tener tablillas, 
hitos o mojones. 

Se hace saber para conocimiento 
de todos en general. 

Pozuelo del Páramo, a 8 de Octu
bre de 1955.—El Alcalde, Antonio 
García. 
3981 Núm 1143, -49,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cármenes 

E n cumplimiento de lo acordado 
por la Corporación municipal, en 
sesión ordinaria del día 29 de Mayo 
de mil novecientos cincuenta y cin
co, previa autorización de la Junta 
Calificadora de Destinos Civiles, se 
anuncia a concurso oposición libre, 
y para su provisión en propiedad, la 
única plaza de Auxiliar Administra' 
tivo de este Ayuntamiento, conforme 
a las disposiciones estatuidas en el 
vigente Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local, y con arre
glo a las siguientes 

B A S E S 
Primera. Podrán tomar parte en 

la oposición todas las personas 



3 
«mbos sexos que reúnan las siguien
tes condiciones: . . 

a ) Ser español, y tener dieciocho 
años cumplidos, sin exceder de trein-
ifi v cinco. . 

h) No hallarse incurso en ningu 
«o de los casos enumerados en el 
artículo 36 del vigente Reglamento 
5e Funcionarios tíe la Administra
ción Local. 

c) Observar buena conducta. 
d) Carecer de antecedentes pe-

^e)*8 No padecer enfermedad o de
fecto físico que impida el normal 
ejercicio de la función. 

Segunda. L a dotación de la mis
ma anualmente es de siete mil pese
tas, quinquenios reglamentarios, y 
dos pagas extraordinarias. 

Tercera. Las solicitudes serán di
rigidas al Sr. Alcalde de este Ayun
tamiento, y presentadas en la Secre
taria del mismo, durante las horas 
de oficina, y dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a par¡ 
tir de la publicación de la convoca
toria en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, acompañando a la instan
cia los siguientes documentos: 

1.° Certificación de nacimiento, 
legalizada y legitimada para los que 
no residan dentro "de esta jurisdic
ción territorial. 

2° E l justificante a que se con
trae el apartado b) de la base pri
mera. 

3. ° Certificado de buena conduc
ta, expedido por la Alcaldía del 
Ayuntamiento de la residencia del 
solicitante. 

4. ° Certificado negativo de ante
cedentes penales. 

5. ° Certificado médico, en mode
lo oficial, de no padecer enfermedad 
ni defecto físico que le incapacite 
para el desempeño del cargo, 

60 Para el personal femenino, 
certificado acreditativo de haber 
cumplido el Servicio Social, o docu
mento que lo sustituya. 

7.° Certificado del párroco o sa
cerdote encargado de la parroquia, 
de conducta religiosa. 

Toda la documentación se reinte-
gyará conforme a la vigente Ley del 
timbre. 

Cuarta. De conformidad con lo 
establecido en el artículo 235 del Re
glamento de Funcionarios, el Tribu
nal estará constituido del siguiente 
modo: Presidente, el de la Corpora 
^on, o miembro en quien delegue; 
>ocales, un representante de la Di-
eccion General de Administración 

^ c a l . otro del Profesorado Oficial, 
secretario de la Corporación, que 

ia vez actuará de Secretario, 
tro* n̂ta* ^ oposición constará de 

^ejercicios elirainatorios. E l primero se dividirá en tres Partes 
gico vAnál'isis gramatical, morfoló-
tad^y sl.ntáctico de un párrafo dic-

ao a viva voz. 

b) Desarrollo, por escrito de un 
tema señalado por el Tribunal, con 
amplia libertad en Cuanto se refiere 
a su forma de exposición, a fin de 
poder apreciar, no sólo la aptitud de 
los opositores en relación con la 
composición gramatical, sino tam
bién su práctica de redacción; y 

c) Resolución de dos problemas 
de Aritmética Mercantil elemental, 
que podrán versar sobre operaciones 
fundamentales con los números en
teros, fraccionarios y decimales, que
dando incluidos potenciación y raíz 
cuadrada, tantos, proporcionalidad, 
regla de tres simple y compuesta, 
repartos proporcionales, sistema mé 
trico decimal, medidas antiguas de 
uso generalizado, interés y descuen
to simples. 

E l segundo ejercicio consistirá en 
escribir a máquina durante quince 
minutos, copiando el texto que el 
Tribunal facilite, elegido entre dis 
posiciones publicadas en periódicos 
oficiales. Se calificará la velodidad 
desarrollada, la limpieza y exactitud 
de lo copiado, y la corrección que 
presente el escrito. L a velocidad no 
será inferior a 150 a 200 pulsaciones 
por minuto. 

E l tercer ejercicio consistirá en 
contestar oralmente dos temas saca
dos a la suerte entre los que figuran 
en el programa aprobado por la Di
rección General de Administración 
Local, publicado en el Boletín Oficial 
del Estado núm. 178, de techa 27 de 
Junio de 1953, en el plazo de una 
hora. 

Sexta.-Cada miembro del Tribu
nal podrá conceder de uno a diez 
puntos en cada ejercicio, siendo ne
cesario, para obtener la aprobación, 
alcanzar una puntuación media to
tal de veinte puntos, mediante suma 
de la alcanzada en cada ejercicio. 

Séptima. Los exámenes tendrán 
lugar en la fecha que oportunamen
te se indique, después de transcurri
dos dos meses desde la pubHcación 
de la convocatoria en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Octava. Finalizados los ejerci
cios, el Tribunal hará la oportuna 
propuesta a la Corporación Muni
cipal. 

Novena. E l opositor que resulte 
nombrado, deberá tomar posesión 
del cargo en el plazo de treinta días 
hábiles, a contar de la comunica
ción del nombramiento. 

Décima. E n todo lo no previsto 
en estas bases, segirá el Reglamento 
de Funcionarios de Administración 
Local, y disposiciones complemen
tarias. 

Cármenes a cuatro de Octubre de 
mil novecientos cincuenta y cinco.— 
E l Alcalde, (ilegible). 
3898 Núm. 1138.—451.00 ptas. 

Ayuntamiento de 
L a Robla 

L a Comisión Permanente de este 
Ayuntamiento, tiene acordado cele
brar concurso para adquisición de 
una máquina de escribir con destino 
a estas oficinas, a cuyo efecto, en la 
Secretaría municipal, se halla de 
manifiesto el pliego de condiciones, 
pudiendo presentarse reclamaciones 
en el plazo de ocho días, al amparo 
del artículo 24 del Reglamento de 
Contratación de 9 de, Enero de 1953. 

L a Robla, 10 de Octubre de 1955. — 
E i Alcalde accidenta!, Enrique Gar
cía. 3978 

Ayuntamiento de 
Saucedo 

Formado por este Ayuntamiento 
el padrón de arbitrios sobre los ar
tículos de consumo (bebidas y car
nes), a satisfacer por el vecindario 
del Municipio por el sistema de con
ciertos particulares obligatorios, con
forme al artículo 537 del texto refun
dido de la Ley de Régimen Local , 
por haber sido declarado todo el 
término municipal zona libre, en 
atención a que, por lo diseminado de 
su población, resultaría imposible, y 
excesivamente costosa, una fiscali
zación efectiva, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría mu
nicipal, por término de quince días, 
para oir reclamaciones, siendo fir
mes las cuotas reflejadas en el pa
drón, si no se reclama en dicho 
plazo. 

Saucedo, 10 de Octubre de 1955.— 
E l Alcalde interino, Adolfo San 
Miguel. 3979 

'Entidades Tnannres 
Junta Vecinal de Quintana de Rueda 

A los efectos de oir reclamaciones, 
se hallan expuestas al público en el 

i domicilio del Sr. Presidente, duran
te el plazo de quince días hábiles , 
las ordenanzas de prestación perso
nal y de transportes, la de adminis-

I tración y conservación del patrimo
nio, y la regulación del aprovecha
miento de sus bienes patrimoniales, 
formadas por esta Junta Vecinal, 
para que durante dicho plazo pue
dan ser examinadas, y presentarse 
cuantas reclamaciones se estimen 
pertinentes, 

i 0 
i o o . 
I Aprobado el proyecto de presu
puesto ordinario para el actual ejer
cicio de 1955, por esta Junta Vecinal, 
en sesión del día 3 de los corrientes, 
se anuncia su exposición al público, 
en el domicilio del Sr. Presidente, 
por espacio de ocho días, durante 
los cuales, y en los ocho siguientes, 
podrán formularse reclamaciones. 

Quintana de Rueda, a 5 de Octu
bre de 1955.—El Presidente, Felicia
no Prada. 3940 



Junta Vecinal de Villarmim de Eslonza 
E n el domicilio de esta Presiden

cia, y por espacio de quince días 
hábiles, se encuentran a disposición 
de los vecinos, para su eiamen y re 
clamaciones, en su caso, el presu 
puesto ordinario del presente ejerci 
ció, y las ordenanzas de prestación 
personal y de transportes y de ocu 
pación renta de eras de trillar, que 
nutren aquél. 

Lo que se hace saber a los intere
sados, a los fines consignados. 

Villarmún, 2 de Octubre de 1955.— 
E l Presidente, Paulino Alonso. 3939 

Juzgado de Primera Instancia núm. 
de León 

Don Félix Barros Novoa, Magistra
do, Juez de Primera Instancia nú
mero Uno, de los de esta ciudad y 
Partido de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente para la decía 
ración de herederos abintestato de 
D.a Margarita Palma Miranda, de 74 
años de edad, viuda de D. Casiano 
Palma, natural de Barcina de los 
Montes, que falleció en Burgos el 
día 12 de Febrero de 1951, instado 
por D.a Paulina Palma Gómez. 

Y cumpliendo lo prevenido en el 
artículo 984 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, por el preséntese anun
cia la muerte sin testar de dicha 
causante, y que quienes reclaman su 
herencia, señalada en 16.000 pesetas, 
son sus primas carnales, la solicitan
te D.a Paulina y su hermana D.a Ave
lina Palma Gómez, como hijas de 
D, Esteban Palma, hermano de do 
ble vínculo del padre de expresada 
causante, D. Luis Palma, y se llama 
a los que se crean con igual o mejor 
derecho para que en término de 
treinta días comparezcan a recla
marlo ante este Juzgado. 

Dado en León, a tres de Octubre 
de mil novecientos cincuenta y cin
co.— Félix Barros.—El Secretario, 
Francisco Martínez, 
3954 Núm. 1142.-96,25 ptas. 

tes autos de juicio ejecutivo, promo
vidos por el Procurador D. José Ma
ría Bermejo Mantilla, en nombre y 
representación de la entidad Comer 
cial Puerta, Fernández y Alaiz, S. L . , 
con domicilio en esta villa, defVndi 
da ésta por el Letrado D. Jesús Do
mínguez Valbuena, contra D. Mateo 
Pozuelos Herrero, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Villa-
verde de Arcayos, sobre reclamución 
de cantidad, no habiendo compare
cido en autos. 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución, hasta 
hacer trance y remaie de los bienes 
embargados y demás que fueren de 
Mateo Pozuelos Herrero y con su 
producto hacer pago al demandante 
Puerta, Fernández y Alaiz, S, L , de 
las cantidades de treinta y cinco mil 
pesetas de principal, más otras doce 

Juzgado de primera instancia 
de Sahagún 

Don Juan Aladino Fernández Agüe
ra, Secretario Letrado del Juzgado 
de primera instancia de Sahagún 
y su partido. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo seguido en este Juzgado 
con el número 30 del año actual, ha 
recaído sentencia que copiada en su 
parte necesaria dice: 

Sentencia.—En la villa de Saha
gún a veintidós de Septiembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco. 
E l Sr. D . Marcelo Fernández Nieto, 
Juez de primera instancia de la mis
ma y su partido; ha visto los presen 

tural de Toral de los Vados y vecinn. 
de Brañuelas, hijo de Francisco y de. 
Concepción, cuya requisitoria se ha 
bfa acordado publicación en el Bo 
LETIN OFICIAL de esta provincia, por 
cuanto ha sido habido dicho proce
sado. 

Dado en Ponferrada, a 6 de Octu
bre de 1955 — E l Juez de instrucción 
Bernardo Francisco Castro Pérez .-I 
E l Secretario, Fidel Gómez. 3925 

ANUNCIO P l R T l C U L A K 

E D I C T O 
Don Leandro Nieto Peña, Recauda

dor de Organismos Oficiales Ad
ministrativos. 
Hace saber: Que desde el día 1.° de-

' Octubre al 10 de Noviembre del co
está abierta la recauda-rriente año, 

mil, que por ahora se calculan como | c ión voluntaria de cuotas que se re
importe de las costas, intereses y | caudan en los Orgnismos que al fi-
gastos. Así por esta mi sentencia, la 
que dada la rabeldía del demanda
do, se notificará a éste en forma le
gal, si por la parte contraria no se 
pidiere la personal que prescribe el 
artículo 789 de la Ley de Enjuicia
miento civil, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo,— 

nal se indican, podiendo satisfacer 
las^ mismas en dichas localidades, 
en los días qué igualmente se fijan,, 
y, además, en mi oficina recaudato
ria, establecida en León, Avda. de 
José Antonio, núm, 19, 3 ° , hasta el 
díá 30 de Noviembre, con el recargo 
del 10 por 100, que será elevado al 20 

Marcelo Fernández Nielo.—Rubri- p0r 100, en el siguiente día, 1,° de 
cado, I Diciembre, sin más aviso ni notifi-

Concuerda bien y fielmerte c o n ! c a c i ó n . 
su original y para que conste e inser- Día 17, Villamartín del Sil (Junta 
tar en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-i Vecinal.) 
vincia y sirva de notificación al de- 18, Sorveda del Sil (Junta Vecinal), 
mandado rebelde D. Mateo Pozuelos! 18, Argayo (Junta Vecinal). 
Herrero, expido y firmo la presente | 19' Páramo del Sil (Junta Vecinal 
en Sahagún, a cuatro de Septiembre y Sindicato de Riego). * 

24, Boca de Huérgano (Ayunta
miento v Hermandad Sindical de 

de mil novecientos cincuenta y cm 
co.—Juan Aladino Fernández. 
3928 Núm. 1141 —165,00 ptas. 

Juzgado Comarcal de L a Bañeza 

RECTIFICACIÓN 
E n el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia del día 10 de los corrientes, 
núm. 225, se inserta un anuncio de 
subasta de un camión matrícula 
L E . 2610, marca «Chevrolet», anun
ciando la subasta para el día 12 del 
próximo mes de Noviembre, siendo 
asi que la citada subasta es el día 2 
del citado mes y que por error se 
anunció para el día 12. 

Lo que se publica en este periódi
co oficial, rectificando el error, para 
general conocimiento. 

L a Bañeza, 11 de Octubre de 1955. 
E l Juez Comarcal, Angel Llamas 
Amestoy. 3844 

Requisitoria 
Por tenerlo así acordado en el su

mario que se sigue en este Juzgado 
bajo el núm. 126 de 1955, sobre apro
piación indebida, he acordado dejar 
sin efecto la busca y captura del pro
cesado Santiago Carrión López, de 
24 años de edad, soltero, minero, na-

Ganaderos y Labradores). 
24, Borrenes (Ayuntamiento y Jun

ta Vecinal). 
25, Pedrosa del Rey (Ayuntamiento 

y Hermandad Sindical de Labrado
res y Ganaderos). 

25 y 26, Carucedo (Ayuntamiento). 
26, Riaño (Ayuntamiento, atrasos, y 

Hermandad Sindical.cuotas 1954-5D> 
27, Priaranza del Bierzo (Ayunta

miento, atrasos). 
28 y 29, San Esteban de Valdueza 

(Ayuntamiento, arbitrios de rustica, 
urbana, y carnes y bebidas, etc ;. 

30, Villabalter (Junta Vecinal). 
Lo que se hace saber a ios co°tri 

buyentes, en cumplimiento ? a e i¿ 
tos de l¿ determinado en la reg£ 
sexta del art. 261 del Reglamento úe 
Haciendas Locales. e a t „ a r A n por 

Las recaudaciones se efetuaran Pde_ 
mí, y por los auxiliares a m ^ a 
nes, dados a conocer a las AUI 
des y contribuyentes. i955.— 

León, 1.° de Octubre de 1 ^ 
Leandro Nieto. . ^—-

L E O N iDC.al 
Imprenta de la Diputación Provm 
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